
APRUEBA CONVENIO PROGRAMA DE
MANTENIMIENTO DE INFRAESTNUCTUN,C OTESTABLECIMIENTOS DE ATENCION
PRIMARIA MUNICIPAL.-

LOTA, l0 de Febrero del 20t6

DECRETO D.S.M. N' 123

VISTOS:

convenio programa de Mantenimienr" o" [HlH::,,.1ofit.l,Í,.T'iff,i'.t#TH:',:;
Primaria Municipar, de fecha 2o.0l.zor6 suscrito entre "l'i"-tr. de salud concepción y ra I.Munici.p^a,lidad de Lota, y en uso de las facult"d". ;;; "r;;;;f,"."n to, Ans. 12" y 63" det D.F.L.N' 1i2006, que refunde Ia Ley N" I8.695, orgánica'c""rii r"i.rál de Municiparidades.

DECRETO:

Mantenimiento de rnfraesrru*ura ¿" p"t,ur."il,-¡txtT.'T:i 
"r"::';il:.," ,ll",:,T#i" *.Íi20.01.2016, suscrito entre el Servicio de Salud y la f. fr4uni"fuiiaua a. f_otu.-

Salud concepción transferirá . ," , .rr",.'io#jjj':: l"rJ:'iJt:r['iTil?,"r"f,:]'.;""r;
8'000'000'- (ocho mi,ones de pesos), pari arcanzar er propósito y cumprimiento de roscomponentes y estrategias del Programa Mantenimiento de Infraestructura de Establecimiento dcAtención Primaria Municipal.

del presente Convenio a la Cuenta 215-22 "Mantenimiento Infrae

ANÓTESE, coIT,IuNÍ

I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

MUNICIPAI,

2.-lmpútese el gastos ere el cumplimiento
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Distribución:
- La indicada.
- C/c Encargado Servicios Generales Sr. Omar Azocar R.- C/c. Encargada de Convenio Mónica Carrillo L- C/c Directora Cesfam Dr Sergio Lagos O Srta. Miriam Avendaño- C/c Directora Cesfam Dr. Juan Cartes A Srta. Eva Vargas
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CONCEPCIÓN,
VISTOS:

1 . Resolución Exenta N"1 166 de fecha 24 de Diciembre de 2015 de Ministerio de Salud, que

aprueba Programa de Mantenim¡ento de lnfraestructura de Establecim¡entos de AtenciÓn

Primaria Munic¡pal.
2. Correo electrónico de fecha 15 de Enero de 2016 de la encargada del programa del Ministerio de

Salud, que confirma el marco presupuestario del programa suscrito.
3. Correo átectrónico de fecha 15 de Énero de 2016 dé la encargada del programa del Servicio de

Salud Concepción, la cual instruye sobre la confección de la documentación conespondiente

4. Resolución Exentr N'31 de fecha 25 de Enero de 2016 de Ministerio de Salud, que aprueba los

recursos de Mantenimiento de lnfraestructura de Establecimientos de AtenciÓn Primaria

Municipal.
5. Convenio de fecha 20 de Enero de 20'16 de Programa de Mantenimiento de lnfraest¡uctura de

Establecimientos de Atención Primaria Municipal, celebrado entre el Servicio de Salud

Concepción y la l. Municipalidad de Lota,

Y TENIENDO PRESENTE:
l. Los artícutos ?2 y 23 tetra h) del DFL N'l del Minister¡o de Salud que fÜó el texo refund¡do,

coordinado y sistematizado del D.L. 2763ñ9' de las leyes N'18.933 y N'18 469'

2. Los arttcutoi Art.6 y I del D.S. N'140/05, del Miniiterio de Salud que establece Reglamento

Orgánico del Servicio de Salud.
3. Articuto 9, D.S. N.140/05 del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico de los

Servicios de Salud, que establece subrogación legal del cargo de Director'.
4. Resolución Exenta Ñ'7t1 de fecha 17 de Septiembre de 2014 que establece el nuevo orden se

subroganc¡a del cargo de Director del Se¡vicio de Salud ConcepciÓn.

S. Artfcuio BO, D,F,L igtZOO¡4, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y

sistematizado de la ley Ne18.834, sobre Estatuto Adminiskativo.
6. Resolución 1600/200é de la Coniralorfa General de la República, que conforme a lo anterior dicto

Io sigu¡ente:

RESOLUCIÓN:

EN SAÍ,IJD

DRA. U ñsms
RESOLUCIÓN EXENTA 2.R_---/

1.- APRUEBASE; convenio de fecha 20 de Enero

del 2016, celebrado entre el SERVIGIO DE SALUD CONCEPCIÓN Y LA

L MUNICIPALIDAD DE LOTA, para la Ejecución del Programa MANTENIMIENT_O DE

INFRAESTRUGTURA DE ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION PRIMARIA MUNICIPAL.

2.- IMPÚTESE: El gasto que irogue el presente

convenio al ílem 24-03-298-02 Atención Primaria.

ANOTESE Y COMUNIQUESE,

GESTION A§ISTENCIAL
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s GESTION ASISTENCIAL

H/C

CONVENÍO
PROGRAMA DE MANTENIMIEÑTO DE INFRAESTRUCTURA DE

ESTABLECIMIENTOS DE AThNCIÓN PRIMARIA MUNICIPAL

En Concepción, a 20 de Enero de 2016, 6ntre ?l sERvlclo oE SALUD CONCEPCION, persona

jurfdica de derecho públ¡co, domic¡liado en calli O'Higgins N'297, Concepción, representado por

iu Director DR, MA¡ICELo YEVENEs soTO, det mismo domicilio, en adelante el "SERVICIO"
y la TLUSTRE MUNIC|PAL|DAD DE LOTA pdrsona Jurldica de derecho público, domiciliada _en
óalte pedro Aguirre Cerda n"2OO, Lota, reprgaentada por su Alcalde Subroggn!9 S_R. JOSE

ARJONA BAILESTEROS de ese mismo dorhic¡lio, en adelante la "MUNICIPALIDAD", se ha

acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

eja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,

ey t',t" t9.SZe, en su artlculo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá

n el caso que las normas tépnicas, planes y programas que se impartan con

a enkada en vigencia de esta ley impiiquen un mayor gasto pa-ra- la

financiamiento seá incorporado a los áportes establecidos en el articulo 49"'

PRIMERA: Se d
aprobado por la L
incrementarse: 'E
posterioridad a I

Municipalidad, su

Por su parte, el artfculo 60 del Decreto supre¡o No '174 de fecha 15 de Octubre de 2014, del

Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agrejando la forma de materializarla al señalar "para c

uyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución"'

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de salUd, cuyos principios orientadores apuntan a la

furO-J"rti"ipación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades

progi"rltia"r, 
"n"r"á"t 

del Ministerio de 
-Satud 

y de.la modernización de la Atención Primaria

; ¡"UA;;r;ó a la Atención Primaria como área'y pilar relevante en el proceso de cambio de

cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerlo de Salud, ha decidido impulsar el Programa

de Mantenimiento de lnfraestiuctura de Establgcimientos de Atención Primaria Municipal'

El refer¡do Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N'1166 de fecha 24 de Diciembre

á" áOis, O"l üini.t"rio de Saiud. Aneio al iresente convenio y que se entiende forma parte

¡ni"éi.nt" O.l mismo, el que la municipalidad ie compromete a desarrollar en v¡rtud del presente

TERCERA: EI Minister¡o de Salud, a través del Serviclo, conviene en asignar a la MuniciPalidad

ffi:"r"or o"Jinájá.-á r¡nán.iri toáas o algunas de las siguientes componentes del Programa de

Mantenimiento de Infraestructura de Establecimiéntos dé Atención Primaria Municipal:

instrumento,

. Desde la fecha de total tramitación de la Resolución a

. Desde la fecha de la transferencia de recursos para e

o Que la transferencia se realice en cumplimiento

transferencias de recursos del Serv¡clo de Salud Conce pcion, establecidas Por el DPto.

1. Compone nte I : ¡mplementación de Proy€ctos Seleccionados

cuARTA: Conforme a lo señalado en las 6láusu¡a3 precedentes el M¡nisterio de salud, a través

del Servicio de Satud, 
"onri"n" 

en aslgnar al Municipio, la suma anual . 
y 

. 
Única de

ié.ooo.oootocno millones Je pe.osl pár; aloanzar- -el propósito y. cumplimiento de los

áámponentés y estrategias iei i'i,rógr"rfa A" Mantenimiento de lnfraestructura de

e"t",[ié"iá¡*t"l a" nt"ni¡on piiÁar¡a M"unllipat" que se entiende forma parte integrante el

progr";" antes citado, luego de cumBlirse los siguientes requisitos copulativos:

probatoria
I programa desde el MINSAL

de fechas de Programación de

1

de Finanzas.



El Municipio se compromete a coordinar la deflnición de coberturas en conjunto con el Servicio
cuando corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias

especificas y se compromete a ¡mplementar y otorgar las prestac¡ones señaladas en el Programa
para las personas válidamente inscritas en el establecimiento.

QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar el

proyecto que fundamenta este convenio.

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas

definidas por la División de Atención Primaria y cada Servicio de Salud:

El sistema de monltoreo y segu¡miento en los Servicios de salud:

' Municipio: Deberá informar acerca de procesos de compras para ejecución de obras de

acuerdo a la leg¡slac¡ón pendiente, su cronograma, avance y term¡no de la misma. La

información entregada debe estar respaldada por la copia digital de los documentos

oficiales y gue en todo momento debe responder a los propósitos establecidos en los

proyectos prior¡zados.

Servicios de Salud: a través de los encargados de Atención Primaria los que en

conjunto con los encargados de Recursos Fislcos, establecerán la supervisión periód¡ca

sob;e los proyectos piiorizados, de acuerdo a las instrucciones que emanen de la

Dirección del Servicio de Salud de que se trate.

Porcentaje cumplimiento
de Metas de Programa

Porcentaje de
Descuento de recursos

2o cuota del 30%

60,00% 0o/o

Entre 50,00% y 59,99% 50o/o

Entre 40,00% y 49,99ok 75o/o

Menos del 40% 100Yo

Fórmuladecálculo:NoTotaldeproyectosSeleccionadosyadjud¡cados/
Total de Proyectos comprometidos)*l 00.

Medios de verif¡cación: Planilla por Servicio de Salud y documentos que

acrediten la adiudicación de los proyectos.

Los Serv¡cios de salud, verificarán el cumplimiento durante el mes de septiembre e

informarán a la Subsecretaría de Redes Asistenciales del Ministerio de Salud, a través de

una planilla establecida para ello.

La segunda evaluación y flnal, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el

erogra-ma deberá tener ejeéutado el l OO% de las prestaciones comprometidas.

La evaluación se realizará con el siguiente indicador: o/o de proyectos.seleccionados

y adjudicados para avanzar en el procéso de Autorización Sanitaria y Acreditación:

2

La evaluación del programa se efectuará en dos etapas:

La pr¡mera evaluación, se efectuara con corte al 3l de Agosto del año en curso. De

acuérdo con los resultados obtenidos en esta evaluación se hará efectiva la reliquidación

de la segunda cuota en el mes de octubre, si es que su cumplimiento es infer¡or al 60%, de

acuerdo al siguiente cuadro:



SEPTIMA: Los recursos serán transferidos por los Servicios de Salud respectivos en 2 cuotas:

a) La primera cuota, correspond¡ente al 70% del total de los recursos del convenio se

transferirán una vez cumplidos los siguient6s requlsitos copulat¡vos:

. Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria

. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.

. Que la transferencia se realice en cumplim¡ento de fechas de programación de

transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepcion, establecidas por el Dpto.

de Finanzas.

para la debida implementación de las actividades dest¡nadas al cumplimiento de lo§ objetlvos

señalados en el convenio.

b) La segunda cuota, podrá conesponder a un máximo de un 30% restante del total de' o"rró., y se hará efectlra contia el grado de cumplim¡ento especificado en la cláusula

anterior.

; El Servicio de Salud realizará un seguimiento y monitoreo técnico-financiero con una

frecue¡c¡a de dos veces al año, lo que no exoluye a la Municipalidad una rondición de cuenta

mensual, dentro de los cinco dfas hábiles siguierites al mes a que corresponda' entendiéndose

para estás efectos de lunes a viernes o en ias fechas que la ley excepcionalmente contemple,

verificando el cumplimiento de metas y de los gastos involucrados en las actlv¡dsdes

comprometidas en este 
"onr*io, 

en acúerdo a las orientaciones técnlcas y administrativas

entregadas.

NOVENA: El servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y la. correcta .util¡zación 
de los

ffi-s fraster¡dos a través de su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio.de. lo anterior, estas

transferencias de recursos se tigán pór las normas establecidas en la R€solución N'30 da fecha

28 de Mazo de 2OlS, ae la-Co-niraiorla General de la República, que,dispone la obligación de

rendir cuenta mensual de los-recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio

respectivo.

DECIMA: El servicio de salud no asume responsab¡l¡dad financiera mayor que Ia que en este

Convenio se señala. por etlá, en el cago iue la Municipalidad se exceda. de los fondos

J".ii*áó. Jor el Servicio paiiia ejecuc¡ón del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante'

DECIMA PRIMERA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 01 de Enero hasta el 3l de

Diciembre del año 2o"lB. ro¿á eilo, en concordanc]a con lo establecido en articulo 52 de Ley

19,880. Efectivamente, la norma citada señala que los actos de los órganos de la adminiskación

Oái gstaAo no tendrán efecto retroactivo salvo cúando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados
b) No lesionen derechos de terceros.

DECIMA SEGUNDA: El presente convenio se firma
Sert¡cio de Salud, uno en la Municipalidád y los d
Subsecretarfa de Redes Asistenc¡ales y la Divisló

en4ej ,quedan no en poder del

0s en el inisterio e Salud; en la
nman

c

EDo

CELO YE NES SOTO
DIRECTOR

O DE SALUD CONCEPCIO
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